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ORDEN de 30 de julio de 1997, por la que
se hace pública una subvención a favor del promotor
público Vimcorsa para la construcción de viviendas
en Córdoba, al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres:

Por don Antonio Portillo Peinado en representación
de Vimcorsa, se solicita, al amparo del Decreto 119/1992,
de 7 de julio, la subvención a fondo perdido establecida
en su Título I Capítulo II, consistente en el principal más
intereses, incluidos los de carencia del préstamo cualifi-
cado, correspondiente a la promoción de 68 viviendas
de Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler, en
las Manzanas 3 y 4. Plan Parcial F-1 en Córdoba.

Con fecha 6 de junio de 1995, el expediente
14.1.0056/95 correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Córdoba de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 15.2 del Decreto 119/1992, de 7 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 16.1 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede al Vimcorsa una subvención a
fondo perdido equivalente al importe que resulta de la
amortización del principal más intereses, incluidos los de
carencia del préstamo cualificado, con el que se financia
la promoción de 68 viviendas de Protección Oficial de
Régimen Especial en alquiler en las Manzanas 3 y 4. Plan
Parcial F-1 en Córdoba, y que asciende a un total de
Quinientos ochenta y seis millones cuatrocientas sesenta
y ocho mil doscientas diecisiete pesetas (586.468.217
ptas.), según se detalla en cuadro adjunto (Cuadro de
cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades,
siendo necesario acreditar previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes recibidos con
anterioridad se han aplicado en su totalidad a la finalidad
prevista en el susodicho Decreto. La acreditación corres-
pondiente se efectuará mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 30 de julio 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Córdoba.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 28 de julio de 1997, de la
Dirección General de Industria y Promoción Agroa-
limentaria, por la que se da publicidad a las Ordenes
de 13 de mayo de 1997, de retirada del recono-
cimiento como Organización de Productores de
Aceite de Oliva a las entidades que se citan.

Por Ordenes del Consejero de Agricultura y Pesca de
la Junta de Andalucía de 13 de mayo de 1997, les fueron
retirados los reconocimientos como Organizaciones de
Productores de Aceite de Oliva a las Asociaciones «Jaén»,
«Morena y Norte», «Magina Sur Jaén» y «Las Sierras del
Condado y Cazorla», domiciliadas en Jaén, Avenida de
Madrid, 46-B, 1.º J.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 28 de julio de 1997.- El Director General,
Antonio López Suárez.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 28 de julio de 1997, por la que
se concede nuevo código y se autoriza la transfor-
mación de las Enseñanzas autorizadas de Bachille-
rato Unificado Polivalente en Enseñanzas de
Bachillerato al Centro docente privado Sagrado
Corazón, de Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Artillo González, como representante de las Esclavas del
Divino Corazón, titular del Centro docente privado
«Sagrado Corazón», sito en Málaga, calle Arcángeles, núm.
26, y calle Liborio García, núm. 3, solicitando nuevo Códi-
go para el centro de Bachillerato Unificado y Polivalente
ubicando en la calle Liborio García, núm. 3, y transfor-
mación de las enseñanzas de Bachillerato Unificado y Poli-
valente en las enseñanzas de Bachillerato de acuerdo con
lo establecido en la Disposición Transitoria Tercera del
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se
establecen los requisitos mínimos de los Centros que impar-
ten enseñanzas de régimen general no universitarias.

Resultando que el Centro privado «Sagrado Corazón»,
de Málaga, con Código núm. 29004572, tiene autori-
zación definitiva para cuatro centros; por Orden de 16
de octubre de 1996 (BOJA de 12 de noviembre) tiene
autorización definitiva para tres centros en el recinto escolar
de calle Arcángeles, núm. 26: Uno de Educación Infantil
de 4 unidades y 100 puestos escolares, otro de Educación
Primaria de 18 unidades y 450 puestos escolares y otro
de Educación Secundaria para 12 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria y 360 puestos escolares y por
Orden de 29 de julio de 1992 (BOJA de 20 de agosto)
tiene autorización definitiva en el domicilio de calle Liborio
García, núm. 3, para un centro de Bachillerato Unificado
y Polivalente con una capacidad de 9 unidades y 360
puestos escolares.

Resultando que los centros descritos en el punto ante-
rior ostentan la misma titularidad, están ubicados en el
mismo municipio y comparten el mismo Código, estando
situados, como lo especifican las respectivas Ordenes, en
domicilio diferente, por lo que resulta conveniente dar un
nuevo Código al Centro de Bachillerato Unificado y Poli-
valente con domicilio en la calle Liborio García, núm. 3,
para que aparezcan con independencia y jurídicamente
regulados.

Resultando igualmente que el centro de Bachillerato
Unificado y Polivalente «Sagrado Corazón» de Málaga,
calle Liborio García, núm. 3, solicita la transformación
automática de las enseñanzas de Bachillerato Unificado
y Polivalente en las enseñanzas de Bachillerato establecidas
por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo acogiéndose a lo
establecido en la Disposición Transitoria Tercera del Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder, de conformidad con el artículo 19
del Decreto 109/1992, de 9 de junio, el Código
núm. 29700965 al Centro privado de Bachillerato
«Sagrado Corazón», de Málaga.

Segundo. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro privado de Bachillerato «Sagrado
Corazón», de Málaga, a impartir las enseñanzas de Bachi-
llerato y, como consecuencia de ello, establecer la

configuración definitiva del centro que se describe a
continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Sagrado Corazón».
Titular: Esclavas del Divino Corazón.
Domicilio: Calle Liborio García, núm. 3.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29700965.
Enseñanzas a impartir: Bachillerato.

Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.
Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

Tercero. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, el centro
mencionado podrá impartir las siguientes enseñanzas:

Bachillerato Unificado y Polivalente con una capacidad
máxima de 9 unidades, que progresivamente irá
reduciendo y extinguiendo, de conformidad con el Real
Decreto 1487/1994, de 1 de julio.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General, pudiendo anticipar estas enseñanzas previa auto-
rización de la Consejería de Educación y Ciencia.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 28 de julio de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 28 de julio de 1997, por la que
se concede la autorización para impartir Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio
al Centro privado de Educación Secundaria San
Juan Bosco, de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de doña
Manuela Hidalgo Fernández, como representante del Ins-
tituto Hijas de María Auxiliadora, titular del Centro docente
privado «San Juan Bosco» con Código núm. 11003047,
sito en Jerez de la Frontera (Cádiz), calle Cabezas, núm. 3,
y Plaza de San Lucas, núm. 4, solicitando autorización
definitiva para impartir Ciclos Formativos de Formación


